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ACTA DE LA SESION ORDINARIA 1143-2017 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACION DEL 
SINAES CELEBRADA EL DOCE DE MAYO DE 2017. SE DA INICIO A LA SESIÓN A LAS 
ONCE Y CINCUENTA DE LA MAÑANA EN LAS INSTALACIONES DEL SINAES. 
 

CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN 
ASISTENTES 

MBA. Arturo Jofré Vartanián, Presidente M.Ed. Josefa Guzmán León, Vicepresidenta 
Ing. Walter Bolaños Quesada Ing. Guillermo Santana Barboza, Ph.D.  
Dr. Chester Zelaya Goodman Dra. Leda Badilla Chavarría 
MAE. Sonia Acuña Acuña  

 
CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN 

AUSENTES CON JUSTIFICACION 
Ph.D. Juan Manuel Esquivel Alfaro  

 
INVITADOS HABITUALES   

ASISTENTES 
Dr. Gilberto Alfaro Varela, Director Ejecutivo, SINAES 
Licda. Karina Salazar Obando, Asistente, Área de Procesos de Acreditación, SINAES 
Lic. Gastón Baudrit Ruiz, Asesor Legal, SINAES 

 
Temas tratados: 1. Revisión y aprobación de la propuesta de agenda para la sesión 1143. 2. 
Posición del SINAES respecto a la acreditación de carreras de ingeniería en Costa Rica, el rol del 
Colegio Federado de Ingeniería y Arquitectura (CFIA) y la participación en el Acuerdo de Washington. 

 
Artículo 1.  Revisión y aprobación de la propuesta de agenda para la sesión 1143.  
El Presidente somete a conocimiento del Consejo la agenda 1143 y se aprueba.  
 
Artículo 2.  Posición del SINAES respecto a la acreditación de carreras de ingeniería 
en Costa Rica, el rol del Colegio Federado de Ingeniería y Arquitectura (CFIA) y la 
participación en el Acuerdo de Washington. 
El MBA. Arturo Jofré Vartanián, presenta dos escenarios que contempla la posición del 
SINAES respecto a la acreditación de carreras de ingeniería en Costa Rica, el rol del 
Colegio Federado de Ingeniería y Arquitectura (CFIA) y la participación en el Acuerdo de 
Washington, los cuales son los siguientes.  

1. Reconocer a la Agencia de Acreditación de Programas de Ingeniería y Arquitectura 
(APIA), como agencia acreditadora en el que SINAES avale las carreras que ellos 
acrediten, actualmente no existe una solicitud de parte de la APIA para que se 
reconozca las carreras, por lo que se debe valorar los pro y contra de esa decisión. 

2.  Denunciar ante el acuerdo de Washington la situación que se está dando con 
respecto a la representación de una agencia no oficial en Costa Rica, con el fin de 
que el SINAES, luche en el acuerdo de Washington respecto a la legitimidad o no 
de la APIA. 

3. Establecer un nuevo convenio con el CFIA y la APIA como agencia, ya que 
actualmente, con las condiciones que establezca el SINAES para poder reconocer 
las acreditaciones del colegio y llegar a un contacto directo con el acuerdo de 
Washington. 

Actualmente los acuerdos que tiene el Consejo del SINAES reconoce las acreditaciones 
sustancialmente equivalentes que hace el CEAB a las carreras de ingeniería, más no 
de la APIA ya que no se ha enviado un documento para que SINAES reconozca esas 
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ingenierías, por lo que habría que tomar una decisión en que si las carreras que ya 
cumplieron su periodo de acreditación con el CEAB, en el momento que cumplan ese 
periodo, las carreras se les elimina del reconocimiento del SINAES, situación que se 
valoraría según la decisión a tomar. 

La M.Ed. Josefa Guzmán León indica que es importe ser precavidos en las decisiones que 
se tomen, ya que el SINAES es la agencia nacional oficial, situación que le permite 
establecer las condiciones para reconocer acreditaciones, es por ello que debe trabajar en 
establecer los lineamientos para una mayor claridad. Por otra parte el SINAES tiene que 
trabajar en estrategias que ayuden a las universidades a tener calidad,  lo que propiciará 
mayor compromiso en las carreras por formar parte de los procesos de acreditación.  
El MBA. Arturo Jofré Vartanián indica que cualquiera que sea el acuerdo que se tome el 
SINAES necesita tener una normativa y parámetros que señale en qué casos se 
reconocería agencias nacionales e internacionales, así como las características a cumplir. 
El reconocimiento internacional se podría analizar individualmente según el caso de cada  
agencia y llegar a acuerdos bilaterales, como se hizo con el CEAB, que participó sin tener 
un convenio, este convenio fue más con la universidad de Costa Rica y el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica. 
El Dr. Chester Zelaya Goodman menciona que es importante que el SINAES, consolide la 
responsabilidad y representación legal que le corresponde, es necesario realizar un 
planteamiento al CFIA, con el fin de esclarecer la situación legal de representación ante el 
acuerdo de Washington, y posteriormente trabajar en otros aspectos como el mejoramiento 
de las relaciones con el colegio y establecer las condiciones sobre las cuales se puede 
crear por parte del SINAES una agencia acreditadora. Por otra parte considera que es 
importante investigar la situación con el acuerdo de Washington iniciando a nivel nacional, 
con el Ministerio de Relaciones Exteriores para que brinde asesoría sobre que es la 
situación que está ocurriendo.   
El Lic. Gastón Baudrit Ruíz menciona que en la fecha que se suscribieron los convenios, el 
SINAES no tenía consolidado su papel, que le otorgó la ley 8798 como entidad que da la 
norma nacional de calidad, la APIA, que es una iniciativa privada y el acuerdo de 
Washington, no permite que participen en el sistema, entidades gubernamentales. 
Se genera un espacio de análisis y comentarios entre los Miembros del Consejo y el asesor 
legal.  
SE ACUERDA 
A. Analizar en una próxima sesión el tema sobre la posición del SINAES respecto a la 

acreditación de carreras de ingeniería en Costa Rica, el rol del Colegio Federado de 
Ingeniería y Arquitectura (CFIA) y la participación en el Acuerdo de Washington. 

B. Solicita al Lic. Gastón Baudrit Ruíz analizar dos alternativas, uno que pasaría si el 
SINAES tuviera grupos ad hoc y dos el aspecto  legal, para la acreditación y 
reconocimiento de agencias por parte del SINAES, con el fin de tomar una decisión final 
en torno al tema.   

 
 
SE CIERRA LA SESIÓN A LA UNA Y VEINTE DE LA TARDE. 
 
 
 

MBA. Arturo Jofré Vartanián 
Presidente 

Dr. Gilberto Alfaro Varela  
Director Ejecutivo 

 
 
 


